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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación por denuncia 
identificada bajo el número de expediente DE-37-2004, por posibles prácticas monopólicas relativas en los 
mercados de la distribución y comercialización de gas licuado de petróleo y gas natural en la zona geográfica de 
Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA INVESTIGACION 
POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE DE-37-2004, POR POSIBLES PRACTICAS 
MONOPOLICAS RELATIVAS EN LOS MERCADOS DE LA DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS LICUADO 
DE PETROLEO Y GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO. 

La posible práctica monopólica relativa a investigar consiste en actos, contratos, convenios  
o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del mercado, 
impedirles sustancialmente el acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, 
mediante la concertación entre varios agentes económicos o la invitación a éstos, para ejercer presión contra 
algún cliente o proveedor, con el propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar represalias u 
obligarlo a actuar en un sentido determinado. Se consideran afectados los mercados de la distribución  
y comercialización de gas licuado de petróleo y gas natural en la zona geográfica de Guadalajara, Estado  
de Jalisco. 

México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil cuatro.- Así lo acordaron y firman el Presidente  
y el Secretario Ejecutivo.- Conste.- El Presidente, Eduardo Pérez Motta.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, 
Luis A. Prado Robles.- Rúbrica. 
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